
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN JURÍDICA

DECRETO:

DECRETO N 3

CHIGUAYANTE2 7 FEB 2013

VISTOS: Estos antecedentes: Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°012/13 de fecha
17.01.2013 de la Dirección de Administración y Finanzas; Decreto Alcaldicio N° 195
de fecha 30 de enero de 2013 que aprueba "Modificación Programa Apoyo
Encuestaje Ficha Social 2013"; Ord. N°221 de fecha 18.02.2013 del Director
Desarrollo Comunitario a Director Jurídico con V°B° del Sr. Alcalde de la misma fecha,
solicitando elaborar contratos de honorarios; Contratos de Prestación de Servicios
entre Municipalidad de Chiguayante y don Alejandro Carrasco Manríquez, Marcos
Cabrales Pérez, Cristian Barrera Jara, Segundo Vargas Garrido y doña Verónica
Oyarzún Castañeda y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63
de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

1° Apruébase Contratos de Prestación de Servicios de fecha 14 de febrero de 2013,
enmarcado dentro de la Modificación Programa Apoyo Encuestaje Ficha Social 2013,
celebrados entre esta Corporación Edilicia y las siguientes personas:

a) Alejandro Carrasco Manríquez, RUT N° 15.173 568-1 desde el día 05.02.2013
hasta el 31.03.2013 por un monto mensual de $ 261.250.- (doscientos sesenta y
un mil doscientos cincuenta pesos), impuestos incluidos.

b) Marcos Cabrales Pérez, R.U.T. N°13.618.593-4 desde el día 02.01.2013 hasta el
31.03.2013 por un monto mensual de $ 261.250.- (doscientos sesenta y un mil
doscientos cincuenta pesos), impuestos incluidos.

c) Cristian Barrera Jara, R.U.T.N°13.483.024-7 desde el día 02.01.2013 hasta el
31.03.2013 por un monto mensual de $ 261.250.- (doscientos sesenta y un mil
doscientos cincuenta pesos), impuestos incluidos.

d) Segundo Vargas Garrido, R.U.T.N°13.957.434-6 desde el día 28.01.2013 hasta
el 31.03.2013 por un monto mensual de $ 261.250.- (doscientos sesenta y un mil
doscientos cincuenta pesos), impuestos incluidos.

e) Verónica Oyarzún Castañeda, R.U.T. N°10.093 009-9 desde el día 02.01.2013
hasta el 31.03.2013 por un monto mensual de $ 261.250.- (doscientos sesenta y
un mil doscientos cincuenta pesos), impuestos incluidos.

Además de un bono adicional de $50.000.- pagaderos conjuntamente con los
honorarios a cancelar, sólo si los prestadores realizan un número superior a 200
fichas-encuestas durante el mes respectivo.

2° IMPÚTESE el presente gasto a la cuenta 21.04.004 del Presupuesto Municipal.

ANÓTESE, PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU
OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-
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